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Circular Nº 76-12032018 

 
Mendoza, 12 de marzo de 2018.- 

 
 

El  Departamento  de  Farmacia  dependiente  de  la   Dirección  Provincial  de Farmacología y 

Normatización de Drogas, Medicamentos e Insumos Sanitarios del Ministerio de Salud - Gobierno 

de Mendoza informa que recepcionó de la profesional Dra. Ángela María Magalí Sánchez, 

Médico, Matrícula Profesional Nº7974, la notificación de la denuncia de extravió del talonario de 

Recetario Oficial para Psicotrópicos con la numeración del Nº 16551 al 16600. 

Por lo tanto se solicita a todos los Profesionales Farmacéuticos que, de recibir recetas con esta 

numeración, se abstengan de dispensarlas y comuniquen inmediatamente la detección de esta 

irregularidad al Departamento de Farmacia. 

 

Por favor ante cualquier duda consultar en el Departamento de Farmacia. 

Sin otro particular saludamos atentamente. 
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